
 

 
 
 
 
 
 

Provincia de Tierra del Fuego 
Antártida e Islas del Atlántico Sur  
           República Argentina 

Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. 
SUBSECRETARIA DE SERVICIOS E INSUMOS ALIMENTARIOS 

 

“2023 – 40° ANIVERSARIO DE LA RESTAURACIÓN DE LA DEMOCRACIA” 

 

Nota Nº 409/2023 
L: Ss. S. e I. A. 

(M.E.C.C. y T.) 
Río Grande, 30 de octubre 2023 

 

Ref.: E-83903-2023-S/CONTRATO DE LOCACION IDONEO DEL 
SR. MONTEROS, HUGO ROBERTO D.N.I. N° 32.412.810.- 

 
 

INFORME 
 

En cumplimiento de lo establecido en el Decreto Reglamentario N° 674/11, Artículo 
34, punto 58, siendo la oferta la única recepcionada, y observando que el precio ofertado no 
excede lo informado en documento adjunto a Orden N° 10 por la Dirección Provincial de 
Redeterminación de Precios dependiente de la Oficina Provincial de Contrataciones, desde esta 
Subsecretaría se considera que resulta conveniente para la administración adjudicar a la oferta 
presentada, solicitando dar continuidad al trámite. 

Sin más, saludo atentamente. - 
 
 

Santa Cruz, Rodrigo 
 Subsecretario de Servicios e Insumos Alimentarios 

 M.E.C.C. y T. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 
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